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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
^óo....................................... 40 pesetas.
Trimestre10 —
Número suelto cincuenta céntimos.
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán a cincuenta 

céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación, si en ellas 
no se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha ia promulgación el día en que termine 
la inserción de la ley en la Gaceta.-(Artículo 1.® del Código Civil). / La ignorancia 
de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los señores Alcaldes 
y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio 

de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

En la Intervención de la Diputación 
durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá el 
Administrador del BOLETÍN Oficial

Suscripciones y anuncios se servirán 
previo pago.

PARTE OFICIAL 
------ 2S!------

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.),
S. M. la Reina Doña Victoria Eugenia,
S, A. R, el Príncipe de Asturias e Infan
tes y demás personas de la Augusta Real 
Familia, continúan sin novedad en su im- 
portante salud,

(Gaceta del 12 de Abril de 1929.)

ÜDBl GmiHi
Núm. 1.823

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección General de Minas y 
Combustibles

El Excmo. Señor Ministro de 
Fomento me comunica con esta 
fecha la Real orden siguiente:

«Excmo. Señor: Vista la Real 
orden fecha 2 de Noviembre de 
1927 estableciendo que para ser
vir los pedidos de pólvoras y de
más substancias explosivas será 
necesario acompañar una certifi
cación expedida por la Jefatura de 
minas del Distrito correspondien
te al lugar donde esté instalado 
el depósito o expendeduría de que 
se trate, acreditando estar éste au
torizado para la recepción de la 
cantidad de explosivos pedida.

Visto el apartado 3.” de la Real 
orden de 10 de Enero de 1928 que 
fija en un año el plazo de validez 
de aquellas certificaciones y pres

cribe que no es necesario que 
cada entidad acompañe dentro de 
dicho plazo la certificación más 
que en el primer pedido:

Resultando que en la aplicación 
de los preceptos mencionados no 
ha habido unanimidad de crite
rio, ya que algunos Gobiernos ci
viles exigen que a cada pedido se 
acompañe una copia de la expre
sada certificación, mientras que 
otros sólo la exigen en el primer 
pedido:

Resultando que han surgido 
dudas respecto a si el plazo de 
validez de un año de las susodi
chas certificaciones ha de compu
tarse a partir de la fecha de su 
expedición, o se refiere a años na
turales, y si transcurrido aquel 
plazo habrá de preceder a la re
novación de los certificados anua
les, una nueva visita de los depó
sitos y expendedurías por el per
sonal de los Distritos mineros 
correspondientes:

Considerando que respecto al 
primer extremo de los tres indi
cados, si bien en algún caso par
cial fué criterio de la Superioridad 
que a cada pedido acompañara 
una copia de la certificación opor
tuna, la experiencia ha demostra
do que ello no tiene finalidad 
práctica, pues pudiendo producir 
retrasos en las expediciones, no 
se logra con ello la garantía de 
que en ningún caso se rebase la 
capacidad de almacenamiento de 
los depósitos o expendedurías, ya 
que no es bastante para ello co
nocer la cuantía de los pedidos, 
sino que sería necesario a las Je
faturas de Minas tener noticias 
detalladas de las salidas que se 

efectúen desde los mismos, lo 
que supondría una complicación 
para las entidades interesadas, y 
podría atenuar la responsabilidad 
que la Real orden de 10 de Enerb 
de 1928 antes citada, los adscribe 
expresamente sobre el particular:

Considerando respecto a1 plazo 
de validez de las certificaciones, 
que la interpretación lógica de los 
preceptos vigentes, es que sea por 
un año a contar de la fecha en 
que fueron expedidas:

Considerando que de là parte 
expositiva de la repetida Real or
den de 10 de Enero de 1928, se 
hacía presente que las certifica
ciones expedidas por las Jefaturas 
de minas no debían tener carác
ter indefinido, en atención a que 
por las visitas de Policía minera 
anuales, que reglamentariamente 
ha de girar el personal afecto a 
ellas, se podría quizá comprobar, 
en algunos casos, que los depó
sitos no se mantienen en las de
bidas condiciones, de lo cual se 
deduce que para la renovación de 
las certificaciones no se hace ne
cesaria una visita especial,

S. M, el Rey (q. D, g.) ha teni
do a bien disponer:

1,° Que para la renovación 
de las certificaciones a que hacen 
referencia las Reales órdenes de 
2 de Noviembre de 1927 y 10 de 
Enero de 1928, no será necesario 
que por la Jefatura de los Distri
tos mineros se gire previamente 
visita especial a los depósitos o 
expendedurías respectivos, de
biendo expedir las certificaciones 
anuales que sustituyan a las ven
cidas sin previo trámite, salvo en 
los casos en que por las visitas 

de Policía minera, hubieran com
probado que los depósitos o ex
pendedurías no se mantienen en 
las debidas condiciones.

Dichas visitas se efectuarán una 
vez al año, cuando menos, y se
rán con cargo a la consignación 
prevista en el vigente Presupuesto 
de este Ministerio para el servicio 
especia] de Policía minera, girán
dose, no obstante, las que sea 
posible, aprovechando el persona] 

j de los Distritos las salidas que 
tengan necesidad de efectuar para 
realizar otros servicios, como son 
el de demarcaciones, estudios de 
criaderos, levantamientos de pla
nos de zonas mineras, pruebas 
de calderas, visitas previas para 
la autorización de funcionamien
to de nuevas instalaciones en mi
nas y fábricas metalúrgicas, poli
cía con cargo a particulares, etcé
tera, etc,

2,° Que el plazo de validez de 
las certificaciones expedidas sea 
de un año a contar de la fecha de 
su expedición,

3,° Que no es necesario para 
cada entidad que dicha certifica
ción acompañe dentro del año 
de su vigencia más que al primer 
pedido que se curse, pudiendo 
servirle los restantes sin acompa- 
pañar dicho documento, ni copia 
autorizada del mismo».

Lo que traslado a V, L para su 
conocimiento y efectos consi
guientes.

Dios guarde a V, 1, muchos 
años,

Madrid, 27 de Marzo de 1929. 
—El Director General, P. A., 
J. M. Valiente.
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UHinnimmi
Núm. 1.881

DÍPUTACÍÓN PROVINCIAL

Convocatoria para las oposicio
nes a dos plazas de Practicantes 
de entrada con destino al Mani

comio provincial

Por la presente se anuncia la 
provisión, mediante oposición, de 
dos plazas de Practicantes de en
trada en el Manicomio provincial, 
con el sueldo anual de 2.000 pe
setas, quinquenios y demás dere
chos que concede el Reglamento 
de empleados de la Corporación.

Los aspirantes a dicho cargo 
acreditarán ser españoles, no ex
ceder de la edad de 45 años y 
observar buena conducta.

Las instancias, escritas de.puño 
y letra del solicitante y acompaña
das de su cédula personal, serán 
dirigidas al señor Presidente de 
la Excma. Diputación provincial, 
en papel de la clase 8.^ con un 
timbre provincial de una peseta, 
que se expende en la Depositaría 
de la Corporación. Se presenta
rán en la Secretaría de la misma, 
dentro del plazo de veinte días 
naturales, contados desde el si
guiente a la publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial» 
de la provincia.

A las instancias se acompañará:
l.° El Título de Practicante en 

Medicina o testimonio' notarial 
del mismo, y a falta de éstos, 
certificación universitaria de ser 
Practicantes y resguardo de haber 
consignado el importe del Título.

2.“ Certificación dei Registro 
civil del acta de nacimiento.

3,° Certificado de buena con
ducta expedido por la autoridad 
competente,

4.° Justificante de haber abo
nado los derechos de examen 
consistentes en 30 pesetas, con
forme al artículo 28 del Regla
mento de empleados y subalter
nos provinciales.

Los solicitantes mayores de 
veintiún años justificarán haber 
cumplido sus deberes militares 
o su situación militar actual, con
forme al Reglamento de recluta
miento vigente.

Todos estos documentos debe
rán estar debidamente legaliza
dos, cuando proceda.

También podrán acorapañarse 
los justificantes de méritos y ser
vicios que cada solicitante tenga 
y alegue.

Los ejercicios serán públicos y 
los opositores serán llamados 
para practicarles por el orden de 
presentación de solicitudes, anun
ciándose en el «Boletín Oficial», 

con ocho días de anticipación, la 
fecha y local donde aquéllos ha
yan de practicarse,

Valladolid, 10 de Abril de 
1929, —ElPresidente del Tribunal, 
Mauro García Martín.

ilHIISH^ KBüItiPB
Núm, 5,534

Alaejos

Extracto de las sesiones celebra
das por la Comisión municipal 
permanente durante el mes de 
Noviembre último, y que se for
ma por el Secretario en virtud 
de lo dispuesto en el Estatuto 
municipal vigente.

Ordinaria del 5 de Noviembre 
de 1928,—Presidencia el señor Al
calde accidental don Valentín 
Martín Alonso,

Se aprobó la anterior, la distri
bución de fondos para el actual 
mes y el extracto de las sesiones 
celebradas por esta Comisión du
rante el mes de Octubre último.

Ordinaria del 12,—Presidencia 
el señor Alcalde accidental don 
Valentín Martín Alonso,

• Se aprobó la anterior y el des
pacho de la correspondencia ha
bida durante la semana.

Ordinaria del 19.—Presidencia 
el señor Alcalde accidental don 
Valentín Martín Alonso.

Se aprobó la anterior y el des
pacho de la correspondencia ha
bida durante la semana.

Ordinaria del 26.—Presidencia 
el señor Alcalde accidental don 
Valentín Martín Alonso.

Se aprobó la anterior y el des
pacho de la correspondencia ha
bida durante la semana.

Este extracto ha sido aprobado 
por la Comisión municipal per
manente en sesión ordinaria del 
día de hoy.

Para pue conste y pueda remi
tirse a la Superioridad, con el fin 
de que ordene su inserción en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, 
expido la presente, con el visto 
bueno del señor Alcalde acciden
tal, en Alaejos, a 3 de Diciembre 
de 1928. — Valentín Antoraz, Se
cretario.-V.® B.®: El Alcalde ac
cidental, Valentín Martín.

Núm. 1.868

Amusquillo

Los días 20 y 21 del corriente 
mes, de nueve a quince, en la 
Casa Consistorial, tendrá lugar la 
cobranza voluntaria del reparto 
general de utilidades y demás 
arbitrios locales correspondiente 
al primer trimestre del año co
rriente.

Los contribuyentes que no pue
dan ponerse al corriente en sus 
pagos, en los dos días señalados, 
podrán hacerlo sin recargo algu
no dentro del corriente mes, 
transcurrido éste, se instruirá el 
correspondiente expediente de 
apremio.

Amusquillo, 10 de Abril de 
1929.—El Alcalde, Félix Zamora.

Núm. 1.864

Bahabón

Para proceder a la confección 
de los apéndices al amillaramien- 
to de las riquezas rústica y ur
bana de este término, que han 
de servir de base para la derra
ma de la contribución en el pró
ximo año de 1930, se hace pre
ciso que los contribuyentes, tan
to vecinos como forasteros, pre
senten en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, durante el presen
te mes, las relaciones de las varia
ciones que hayan tenido en su 
riqueza, acompañadas de los do
cumentos justificativos que acre
diten la transmisión de dominio y 
el pago de derechos reales.

Bahabón, 9 de Abril de 1929.- 
El Alcaide, Tiburcio Pascual.

Núm, 1,872

Canalejas de Peñafiel

En virtud de lo dispuesto por 
la Real orden del Ministerio de la 
Gobernación de fecha 11 de Di
ciembre último, se anuncian a 
concurso las plazas de Practican
te y Matrona municipales, por el 
plazo de treinta días, y con las 
dotaciones anuales de 250 pesetas 
cada una y en unión de su anejo 
de Fompedraza,

Los aspirantes a dichas plazas 
presentarán sus solicitudes, debi
damente reintegradas, en esta Al
caldía,

Canalejas de Peñafiel, 21 dé 
Marzo de 1929.—El Alcalde, Justo 
de Dios.

Núm. 1.876

Geria

Vacantes las plazas de Practi
cante y Matrona titulares de este 
Ayuntamiento se anuncian para 
su provisión en propiedad, me
diante concurso y por el plazo dé 
treinta días, contados desde el si
guiente a la inserción del presente 
anuncio en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, con el sueldo 
anual de 250 pesetas cada una, 
pagadas de los fondos municipa
les por trimestres vencidos.

Los aspirantes a ellas presenta
rán sus instancias a esta Alcaldía, 

en papel correspondiente, acom
pañadas del título de aptitud o 
testimonio del mismo.

Geria, 5 de Abril de 1929.—El 
Alcalde, Rodrigo Santos.

Núm. 1,877

Matapozuelos

Servida interinamente la plaza 
de Inspector de carnes de este 
Municipio y su agregado Villalba 
de Adaja, se anuncia su provisión 
en propiedad, por él plazo de 
treinta días y con el sueldo anual 
de seiscientas pesetas, pagadas 
de los fondos municipales por 
trimestres vencidos.

Los aspirantes, que habrán de 
estar en posesión del título de 
Veterinario, presentarán sus ins
tancias extendidas en papel co
rrespondiente, dentro del expre
sado plazo, en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, pasado el 
cual, se procederá al nombra
miento en propiedad.

Matapozuelos, 6 de Abril de 
1929.-El Alcalde, Andrés Arévalo.

Núm. 5.347

Medina de Rioseco

Extracto de acuerdos tomados 
por el Ilustre Ayuntamiento de 
esta ciudad durante el primer 
cuatrimestre del año actual.

Sesión del día 10 de Febrero de 
1928. — Extraordinaria. —Preside 
el señor Alcalde accidental don 
Amós Fuentes Calderón y se 
aprueba el acta de la anterior.

Se acordó informar favorable
mente el expediente de prórroga 
de primera Clase instruido a ins
tancia del mozo José Silva Mar
gareto.

Sesión extraordinaria del día 15 
de Marzo de 1928. — Preside el 
señor Fuentes y después de apro
bar el acta de la anterior se da 
posesión al nuevo Concejal don 
Angel Simal Vega.

A continuación se nombró Al
calde a don Gregorio Chico Mon
tes, pasando a ocupar la Presi
dencia, bajo la cual se designó 
para suplente del primer Teniente 
Alcalde a don Venancio García 
Conde, confiriéndole, además, la 
Delegación del Matadero.

Al señor Simal Vega se le de
signó para formar parte de todas 
las Comisiones a que pertenecía 
el nombrado Alcalde señor Chico 
Montes.

Sesión extraordinaria del día 24 
de Marzo de 1928.—Preside el se
ñor Alcalde don Gregorio Chico 
Montes y se aprueba el acta de la 
anterior.

Se acordó informar favorable
mente los expedientes de prórro-
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ga de primera clase instruidos a 
instancia de los mozos del actual 
reemplazo y revisiones.

Se aprobó el extracto de acuer
dos del último cuatrimestre y se 
señalaron los días para celebrar 
las sesiones ordinarias del pre
sente período cuatrimestral.

Sesión extraordinaria del día 
25 de Marzo de 1928.—Preside 
el Alcalde señor Chico Montes 
y se acuerda declarar prófugos 
a los nueve mozos del actual 
reemplazo que han motivado los 
expedientes tramitados por la Al
caldía, previa aprobación del acta 
de la sesión anterior.

Sesión ordinaria del día 12 de 
Abril de 1928.—Preside el Alcalde 
señor Chico Montes y se aprueba 
el acta de la anterior.

Se acordó ratificar el acuerdo 
de la Comisión permanente del 
10 del actual y, por consecuencia, 
solicitar que la carretera de Ada- 
nero-Gijón, Sección de Vallado- 
lid-León, sea incluida en el Circui
to Nacional de Firmes Especiales.

Arreglar la fuente del Bolo, la 
alcantarilla del camino de las Po
zas de Santiago y la limpieza del 
colagón de la calle de Antonio 
Martínez; autorizar al señor Al
calde para en asocio con el señor 
Cura Párroco de Santa Cruz ges
tione el arreglo de la Ermita de 
la Nieves; que se instalase el telé
fono en el Cuartel de la Guardia 
civil y estudiar la conveniencia 
de crear en esta ciudad un Insti
tuto local para la enseñanza del 
Bachillerato.

Sesión ordinaria del 13 de Abril 
de 1928.—Preside el Alcalde se
ñor Chico Montes y se aprueba el 
acta de la anterior.

Se acordó quedar en estudio el 
informe emitido por el Ingeniero 
señor García Antón, referente a> 
los trabajos de exploración de- 
aguas en el Valle del Val y Coru
ñeses y aceptar la proposición de 
los señores Castellanos y García' 
mediante la cual, con el producto' 
de las funciones de cinematógra
fo que indican, se adquirirán si
llas para arrendarías y destinar su 
producto a engrosar los ingresos 
de la Casa Asilo,

A propuesta del señor Merino 
se acordó solicitar las enseñanzas' 
de la Cátedra ambulante, intere
sando se den lecciones teórico- 
prácticas en esta población y que 
se gestione la creación de un Cam
po de Demostración Agrícola.

Se acordó el arreglo del Temple
te del Paseo del Duque y sustituir 
el nombre de la calle Mediana pon 
el del Doctor don Blas Sierra.

Medina de Rioseco, 2 de Agos
to de 1928. —El Secretario, Vicen
te Artero.

El anterior extracto de acuer
dos ha sido aprobado por el 

Ayuntamiento pleno en sesión ex
traordinaria del día de ayer, acor
dando su publicación en forma 
reglamentaria.

Medina de Rioseco, 11 de Agos
to de 1928. —El Secretario, V. Ar
tero.-V.” B.”: El Alcalde, Grego
rio Chico.

Núm, 1.867

La Pedraja de Portillo

Don Manuel Baena Cuadrado, 
Alcalde Presidente del Ayunta
miento de La Pedraja de Por
tillo.

Hago saber: Que habiendo 
acordado el Ayuntamiento pleno 
de este término utilizar como in
greso del presupuesto de 1929 el 
repartimiento general sobre utili
dades, quedan obligados los con
tribuyentes, y en su caso los re
presentantes legales, a presentar 
en los Ayuntamientos, en los ca
sos previstos en el Estatuto muni
cipal, y cuando así lo prescriba la 
ordenanza, relación jurada de las 
rentas de posesión, rendimientos 
de explotación y demás utilidades 
que deban ser objeto de gravamen 
en la parte personal del reparti
miento, y de las que hayan de 
comprenderse en la parte real del 
mismo. Las declaraciones habrán 
de tener, para la parte personal, 
la especificación del artículo 467 
de dicho Estatuto, y para la parte 
real, la del artículo 471 del mismo, 
distinguiendo, además, en esta 
última las rentas de posesión de 
los bienes inmuebles urbanos, de 
los rústicos, de los derechos rea
les sobre dichos bienes y de las 
minas.

La omisión de la declaración, 
en los casos previstos en que ésta 
sea obligatoria, llevará aparejada 
para el contribuyente la obliga
ción de indemnizar al Ayunta
miento de los gastos de investiga
ción de las utilidades respectivas. 
Esta obligación no podrá fijarse 
en más del 50 por 100, ni en me
nos del 10 por 100 de la cuota co
rrespondiente.

Toda persona o entidad que 
tenga a su servicio en el Munici
pio personal retribuido estará 
obligada a presentar a la Junta 
general del repartimiento, cuando 
así lo acuerde el Ayuntamiento, o 
fuera a ello especialmente reque
rida por la Junta, relación jurada 
de los nombres, domicilios y re
tribuciones de dicho personal.

Las relaciones a que se refiere 
el presente edicto se presentarán 
en la Secretaría de este Ayunta
miento, durante el plazo de ocho 
días, contados desde el en que 
tenga lugar la inserción del pre
sente en el «Boletín Oficial» de la 
provincia.

Lo que se hace público por me
dio del presente para que llegue a 
conocimiento de los interesados 
y no puedan alegar ignorancia.

La Pedraja de Portillo, 10 de 
Abril de 1929,-El Alcalde, Ma
nuel Baena.

Núm. 1.875

Pozal de Gallinas

Hallándose vacantes en este 
Ayuntamiento las plazas de Prac
ticante y Matrona, de nueva crea
ción, se anuncian para su provi
sión en propiedad, por el plazo 
de treinta días, con el haber anual 
de 250 pesetas cada una; los que 
aspiren a desempeñar dichos car
gos lo solicitarán de la Alcaldía, 
acompañando los documentos 
que justifiquen sus méritos y ser
vicios.

Pozal de Gallinas, 5 de Abril 
de 1929,—El Alcalde, Fernando 
Pérez,

Núm, 1,866

Siete Iglesias de Trabancos

Habíéndose confeccionado por 
la Junta el repartimiento gene
ral de Utilidades de este tér
mino, correspondiente al actual 
ejercicio de 1929, formado con 
arreglo a los preceptos de tribu
tación establecidos por la legis
lación vigente, se halla de mani
fiesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por térmi
no de quince días hábiles a los 
efectos del artículo 510 del Esta
tuto municipal.

Durante el plazo de exposición 
y tres días después se.admitirán 
por la Junta las reclamaciones 
que se produzcan por las perso
nas o entidades comprendidas en 
dicho repartimiento.

Toda reclamación habrá de fun
darse en hechos concretos, pre
cisos y determinados y contener 
las pruebas necesarias para la 
justificación de lo reclamado y 
presentarse en la Secretaría para 
dichos fines.

Siete Iglesias de Trabancos, 11 
de Abril de l929.—El Presidente, 
Benito Sandonis.

Núm. 1.865

Tordesillas

Fijadas por la Comisión muni
cipal permanente se hallan de 
manifiesto al público, en la Secre
taría del Ayuntamiento, las cuen
tas ordinarias de este Municipio, 
correspondientes al año de 1928, 

a fin de que puedan ser examina
das por los vecinos e interesados 
que lo estimen pertinente, quie
nes podrán presentar durante el 
plazo de exposición (quince días) 
y ocho más, los reparos, observa
ciones y reclamaciones que esti
men pertinentes y en derecho les 
asistan.

Tordesillas, 11 de Abril de 1929. 
—El Alcalde, Nicolás Castellanos.
------------~~«»«MMaesaBSsaBSSaiSa5SS9BBnaBeM«wB». -̂--------------------

Núm. 1,874

Torrelobatón
Por renuncia del que la venía 

desempeñando, se anuncia vacan
te, para su provisión en propie
dad, la plaza de Inspector Veteri
nario de carnes y substancias ali
menticias de este Municipio, con 
el sueldo anual de setecientas 
cincuenta pesetas satisfechas por 
trimestres vencidos de los fondos 
municipales.

Los solicitantes presentarán sus 
instancias, debidamente reinte
gradas, en esta Alcaldía, durante 
el plazo de treinta días hábiles, a 
partir del en que el presente anun
cio aparezca inserto en el «Bole
tín Oficial de la provincia, a cu
yas instancias acompañarán sus 
títulos de Profesor Veterinario o, 
en su defecto, recibo de haber 
satisfecho los derechos del mismo 
y hojas de los servicios prestados 
en el ejercicio de su profesión, 
sin cuyos requisitos se declararán 
desiertas las que se presenten,

Torrelobatón, 3 de Abril de 
1929, —El Alcalde, Emilio Iscar,

Núm, 5,140

Vega de Valdetronco

Extracto de los acuerdos adopta
dos por la Comisión permanen
te de este Ayuntamiento duran
te los anteriores meses de Sep
tiembre y Octubre, que forma 
el infrascrito Secretario, en 
cumplimiento y a los efectos 
dispuestos por los artículos 136 
y 227 del Estatuto municipal y 
2,° número 10 del Reglamento 
de funcionarios municipales.

Día 1,° de Septiembre, — Se 
aprobó el extracto de sesiones de 
Agosto acordando su publicación.

Se dió cuenta del recibo de los 
documentos catastrales de este 
término y se acordó que los que 
tengan que hacer alteraciones, 
pueden presentarse en Secretaría 
los jueves por la tarde que sean 
hábiles.

Se acordó solicitár de la Comi
saría Regía de la industria seri
cícola 50 moreras para este Mu
nicipio, y del Vivero forestal de la 
provincia 40 acacias de flor y 40 
álamos, autorizando ai señor Al-
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calde para que mande preparar 
los hoyos y se paguen todos los 
gastos del capítulo 11.

Se acordó, que con la antela
ción necesaria, se anuncie la co
branza del Pósito,

Día 8, —Se acordó satisfacer a 
Fausto Sandoval 25 pesetas por 
un riego dado al prado.

En vista del entusiasmo reinan
te en toda la Nación para conme
morar el quinto aniversario del 
golpe de Estado, se acordó que el 
13 del corriente, y en representa
ción de este Municipio, asista al 
Homenaje-manifestación nacio
nal el señor Alcalde, y el 16 el se
ñor Secretario, a quienes se sa
tisfarán para los gastos 100 y 25 
pesetas, respectivamente, con car
go al capítulo 2,°, artículo 1,° del 
presuesto.

Se acepta la habilitación de 
crédito que se leyó, y se acordó 
anunciarlo al público por quince 
días.

Días 15 y 22,—No se reunió la 
Comisión,

Día 29, —Se manifestó por la 
Presidencia que el bando referen
te a la blasfemia ordenado publi
car había sido fijado.

Se leyó lo más esencial del Real 
decreto de 25 de Agosto sobre 
Pósitos,

Se dió cuenta de dos instancias 
de don Sandalio y don Modesto 
Ramos, en petición de que se les 
declare vecinos por hallarse resi
diendo desde hace más de seis 
meses de una manera continuada. 
La Comisión, teniendo en cuen
ta la veracidad de lo solicitado y 
lo preceptuado en el artículo 45 
del Reglamento sobre población 
y términos municipales, y discu
tido el asunto, por unanimidad 
acordó declarar vecinos a dichos 
señores a quienes se notificará el 
acuerdo en forma legal.

Día 6 de Octubre,—No se re
unió la Comisión ni el día 13 
tampoco se reunió.

Día 20, —Se acordó pagar de 
Imprevistos 8'95 pesetas de una 
factura de los Almacenes Guillén, 
por guirnaldas y farolas coloca
das en el arco levantado el día 
que giró visita el ilustrísimo señor 
Obispo,

Se concedieron dos meses de 
licencia al Alguacil para reponer
se de la enfermedad que padece y 
se habilitó para el mismo a Ga
briel Torres Prieto,

Los señores Alcalde y Secreta
rio manifestaron sus deseos de 
reintegrar al Municipio las 125 
pesetas que recibieron para asis
tir a los Homenajes del 13 y 16 
de Septiembre por creer no deben 
cargarse al mismo tales gastos, 
ya que voluntariamente desearon 
asistir.

La Comisión, en su vista, acep

tó gustosa la devolución, acor
dando conste el generoso rasgo 
de dichos señores.

Manifestaron los mismos, que 
en la Asamblea de Alcaldes cele
brada en Mota el día 9, acordó 
contribuír con 3'25 pesetas para 
atenciones del Instituto provin
cial de Higiene en el año pró
ximo.

Día 27.-Se acordó aceptar las 
plantas ofrecidas por el Vivero fo
restal para la próxima campaña.

Ayuntamienío pleno.
Día 5 de Octubre,—Concurre 

la totalidad de la Corporación 
para celebrar las sesiones ordina
rias del cuatrimestre.

Leído el proyecto de presupues
to ordinario para 1929, y después 
de acordar solicitar prescindír del 
orden de imposición de las exac
ciones que determina el artículo 
535 del Estatuto, se procedió a dis
cutir las partidas del mismo, acor
dando aumentar 100 pesetas al 
capítulo 7,“, única partida de gas
tos, y disminuir 50 del capítulo 
11, artículo 1,°, y otras 50 del ca
pítulo 13, artículo 2,°, partida 2,“^, 
fijando los gastos e ingresos apro
bados por unanimidad, en 15,491 
pesetas; que se fije al público por 
quince días y se remita copia cer
tificada al limo, señor Delegado 
de Hacienda,

Acordó concurrir en Corpora
ción a recibir, acompañar y des
pedir al limo, señor Obispo de 
la diócesis el día que tiene seña
lado para practicar la Santa Pas
toral visita e invitar al cabo del 
Somatén y al Jefe del Comité de 
la Unión Patriótica para que con
curran.

Se aprobó una habilitación de 
crédito de 150 pesetas por con
tracción del capítulo 15 de ingre
sos con «destino al capítulo 2,°, 
artículo l.° de gastos.

Se aprobaron los acuerdos 
adoptados por la Permanente des
de la última ordinaria del 27 de 
Mayo,

Se dió cuenta de la sesión cele
brada por la Junta local de Sani
dad el 8 de Septiembre, y se acor
dó que se proceda a la limpieza 
del abrevadero público e invitar 
a los dueños de las fincas lindan
tes con el río pequeño para que 
procedan a su monda.

Que las fuentes de «Los San
tos» y de la «Mambra» sean lim
pias y se recojan las muestras 
que se interesa por la Junta de 
Sanidad para su análisis y se com
pren los aparatos que la misma 
interesa, dentro de la cantidad 
consignada en el presupuesto.

Vega de Valdetronco, 2 de No
viembre de 1928,—El Secretario, 
Teodosio Alonso,

El precedente extracto ha sido 

aprobado en sesión de la Comi
sión permanente, del día 10 de No
viembre de que certifico,—Teodo
sio Alonso, —V,® B.°: El Alcalde, 
A, Bernáldez,

Núm, 1,871

Villán de Tordesillas

En virtud de lo dispuesto por la 
Real orden del Ministerio de la 
Gobernación de 11 de Diciembre 
de 1928, se anuncian a concurso 
las plazas de Practicante y Matro
na municipales de este pueblo y 
su agregado Robladillo, por el 
plazo de treinta días, contados 
desde la inserción de este anuncio 
en el «Boletín Oficicial» de la 
provincia, con el sueldo anual de 
266 pesetas cada una, pagadas 
por trimestres vencidos del pre
supuesto municipal de Villán 216 
pesetas y del de Robladillo 50 
pesetas.

Los aspirantes a dichas plazas 
presentarán sus instancias debí- 
damente reintegradas en esta Al
caldía, siendo condición indis
pensable para obtener las mismas 
poseer el título correspondiente,

Villán de Tordesillas, 20 de 
Marzo de 1929, —El Alcalde, Elvi
ro García,

nmisn^ jístisii
Juzgados de primera instancia 

e instrucción

Núm, 1,878

VALLADOLID, -PLAZA

Villalobos Polanco, Valentín 
A,; domiciliado últimanente en 
Valladolid, comparecerá en tér
mino de quinto día ante el Juzga
do de instrucción del distrito de 
la Plaza de Valladolid, Secretaría 
del licenciado Río, para recibirle 
declaración en causa por daños 
en un paso a nivel, instruida por 
dicho Juzgado; siendo el causante 
de los daños el automóvil ma
trícula S-3570, propiedad del ci
tado,

Núm, 1,869

NAVA DEL REY

Don R, Jesús González López, 
Juez de instrucción de la ciudad 
de Nava del Rey y su partido.

Por la presente requisitoria que 
se insertará en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia y Gaceta de 
Madrid, ruego y encargo a todas 
las Autoridades tanto civiles co
mo militares y demás individuos 
de la Policía judicial de la nación, 
procedan a la busca y captura de 
una mujer que se llama Bárbara 

Barríos Sánchez, que va acom
pañada de un hombre que dice se 
llama Tomás Barrios Sánchez y 
algunas veces se hace llamar Mi
guel; poniéndoles, caso de ser ha
bidos, a mi disposición en la Cár
cel de este partido; pues así lo ten
go acordado en providencia de 
ayer dictada en el sumario número 
diez del corriente año, sobre hur
to de una caballería y dos mantas, 
contra Tomás Ramón Aumente 
Fernández,

Dado en Nava del Rey, a diez 
de Abril de mil novecientos veinti
nueve,—R, Jesús González,—El 
Secretario judicial, Vicente Ar- 
madá.

Juzgados municipales

Núm, 1,846

VALLADOLID, -PLAZA

Don E, Mario Aparicio Tablares, 
Secretario del Juzgado munici
pal del distrito de la Plaza de 
esta ciudad.

Certifico: Que en el juicio ver
bal de faltas seguido en este Juz
gado, bajo el número 159 del co
rriente año, por escándalo, con
tra Atilano Roldán Robador y 
otra, se ha dictado en el mismo, 
con fecha diez y seis de Marzo 
último, sentencia, cuya parte 
dispositiva, literalmente copiada, 
dice así:

Fallo: Que debo de condenar y 
condeno al denunciado Atilano 
Roldán Robador, como autor de 
una falta de escándalo, a la pena 
de 20 pesetas de multa y, además, 
al pago de la mitad de costas del 
juicio; y que debo de absolver y 
absuelvo a la denunciada Germa
na Rodríguez, declarando de ofi
cio la otra mitad de costas res
tantes, como igualmenté debo de 
absolver y absuelvo a expresado 
Atilano Roldán Robador, de la 
falta de escarnecimiento en sitio 
público.

Así por esta mi sentencia, juz
gando lo pronuncio, mando y 
firmo,—Justo García, Rubricado.

Y para que conste, en cumpli
miento de lo ordenado en provi
dencia de esta fecha y para la no
tificación del anterior fallo a 
expresado Atilano Roldán por ig
norarse su actual domicilio y pa
radero, expido el presente testi
monio para su inserción en el 
«Boletín Oficial» de esta provin
cia, visado por el señor Juez y 
sellado con el de este Juzgado en 
Valladolid, a seis de Abril de mil 
novecientos veintinueve,-E, Ma
rio Aparicio, — V.® B,°: Justo 
García,

Imprenta de la Diputación provincial.

MCD 2022-L5


